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Bogotá D. C. 08 de noviembre de 2024 

Señor
LUIS GUILLERMO GOMEZ MAYA
Representante Legal
UNION TEMPORAL BOGOTA LECTORA LJ24
Calle 44B No. 57-15
luisgomez@ceinte.com.co 

Asunto: Concepto Técnico sobre el informe de gestión correspondiente al período del 01  de
diciembre de 2024 al 31 de enero de 2025. Radicado Orfeo No. 20257100047142.

Respetado Doctor Gómez:

En virtud de lo previsto en el  Contrato No.  371 de 2024,  suscrito entre la Secretaría Distrital  de
Cultura,  Recreación  y  Deporte  -  Dirección  de  Lectura  y  Bibliotecas  de la  Secretaría  de Cultura,
Recreación  y  Deporte  y  Unión  Temporal  Bogotá  Lectora  LJ  24,  de  manera  atenta  remitimos  el
Concepto Técnico al Informe de Gestión presentado por el contratista, conforme con lo indicado en el
asunto.

En tal sentido, a continuación, se enuncian y solicitan las revisiones y ajustes pertinentes frente a las
observaciones del grupo de apoyo a la supervisión:

Capítulo, Numeral
o anexo

Observación Acción
Esperad

a
GENERALES - Observación 1: 

Se  hace  alusión  a  actividades  realizadas  en  meses  anteriores
diferente al periodo de ejecución del informe. A continuación, algunos
ejemplos:

Revisar
Y

ajustar

http://www.culturarecreacionydeporte.gov.co/
mailto:luisgomez@ceinte.com.co
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PLAN
OPERATIVO VS

INFORME DE
CONTABILIDAD

- Observación 2: 

Se recomienda ajustar la pestaña de resumen con corte a la fecha de 
reporte.

Revisar
y

ajustar

- Observación: 

Revisar los compromisos de las siguientes líneas:

o Gastos de Personal
o Servicios Públicos
o Aseo y Cafetería
o Servicio de Vigilancia
o Gestión TIC
o Plantas Físicas y Mobiliario
o Colecciones
o Comunicaciones
o Gastos Generales 

Revisar
y

ajustar

- Observación 3: 

Revisar los ejecutados de las siguientes líneas:

o Servicios Públicos

Revisar
y

ajustar
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PLAN
OPERATIVO VS

SINBAD

- Observación 4:

Se presenta diferencia en varios registros de entre SINBAD y el Plan 
Operativo. Se sugiere revisar y ajustar.

Revisar
y

ajustar

COLECCIONES Sin observaciones N/A

BIBLIOTECAS Y/
O SERVICIOS

Sin observaciones N/A

COMUNIDAD Y
TERRITORIO

Sin observaciones N/A

PROGRAMACIÓN
CULTURAL

- Observación 5: 

El capítulo de Programación empieza en la página 93 (no en la página
86 como indica el índice).

Revisar
y

ajustar

COMUNICACIÓN
Y MOVILIZACION

Sin observaciones N/A

GESTIÓN TIC - Observación 6:

Acción 1501-000-01  Servicio  de  internet  y  Datos.  Página  131:  Por
favor incluir  los porcentajes de cumplimiento de los ISP e informar
sobre la gestión de casos realizada.

Incluir

- Observación 7: 

1501-000-03 Mesa de ayuda: Anexar al informe el archivo de excel
con los casos y con los incidentes discriminados para los meses de
diciembre y de enero.

Anexar

- Observación 8: 

Mantenimiento  preventivo:  Incluir  el  texto  del  resultado  del
mantenimiento realizado.

Incluir 
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- Observación 9: 

1501-000-05  Adquisición  de  equipos,  comunicaciones,  seguridad  y
periféricos:  Se  listan  los  números  de  órdenes  de  compra  y/o
contratos, pero no se tiene certeza de que actividades se ejecutaron
en cada uno de los meses, es necesario incluir el texto que dé cuenta
de  lo  realizado,  como  por  ejemplo  los  elementos  recibidos,
plaquetización, elementos entregados a las bibliotecas, etc.

Revisar
y

ajustar

- Observación 10:

1501-000-06 Sistema de seguridad perimetral:  Anexar  los informes
del sistema de seguridad al informe.

Anexar 

- Observación 11:

1501-000-07  Adquisición  y  renovaciones  de  licencias,  hosting  y
certificados  de  seguridad:  Incluir  la  información  de  las  actividades
realizadas en el sistema de backup, ya que solo se incluye el número
de contrato y se informa sobre un otrosí.

Incluir

- Observación 12:

Listar  las  licencias  adquiridas  y/o  renovadas  para  el  2024  en  el
contrato 371 de 2024. 

Revisar
y

ajustar

- Observación 13: 

Se requiere adicionar la información correspondiente a:
- Los avances del proceso de IPv6
- Las actividades realizadas y funcionamiento de Alfresco
- En el mes de noviembre ingresó una nueva persona de apoyo

con contrato de prestación de servicios,  por favor incluir  los
avances del trabajo realizado.

- Actividades de mitigación de estudio de vulnerabilidades

Anexar 

PLANTAS
FISICAS Y

MOBILIARIO

Sin observaciones N/A

GASTOS
GENERALES Y
RECURRENTES

- Observación 14: 

En el numeral 10.2 Acciones de la línea 

  3101-000-01  Garantizar  la  prestación  del  servicio  de
transporte de carga y pasajeros requeridos para la operación y

Revisar
y

justifica
r la

diferenc
ia
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el cubrimiento de las actividades misionales de la Red,

El  informe presenta  cuatro tablas  de gastos  correspondientes  a  la
línea, cuyo valor total ejecutado asciende a $73.270.825 durante el
bimestre.  Sin  embargo,  este  valor  difiere  del  registrado en el  plan
operativo  e  informe  financiero,  en  los  cuales  se  reporta  un  valor
ejecutado de $124.193.158 para el mismo período.

Plan operativo

Informe financiero diciembre – Ejecución presupuestal

Informe financiero enero – Ejecución presupuestal

- Observación 15: 

En el numeral 10.2 Acciones de la línea:
 

 3101-000-05 Comprar, administrar y distribuir los insumos de 
papelería administrativa para la operación de la Red.

En el bimestre sujeto a información se realizó adición de recursos a la
línea, asignación que es presentada en el cuadro adjunto.

Revisar
y

ajustar
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 3101-000-06 Arrendamiento espacio Biblioteca Pública 
Bosa.

 3101-000-07 Arrendamiento espacio Biblioteca Pública 
Perdomo

En las líneas relacionadas es relevante presentar la adición realizada 
durante el periodo sujeto a información 

- Observación 16: 

11.2 Acciones de la línea

* 1201-000-02 Realizar el pago del servicio público de Energía de la
Red:  Se  identifican  diferencias  entre  la  información  reportada  y  el
informe financiero  correspondiente  al  mes de enero.  En el  informe
presentado  se  registra  una  ejecución  por  valor  de  $59.218.849,
mientras que en el informe financiero el valor reportado asciende a
$60.951.349.

Imagen  tomada  informe  de  gestión,  los  valores  resaltados  no  se
encuentran como valor ejecutado y pagado en el informe financiero 

Verifica
r las

fuentes
de

informa
ción y

corregir
la que

aplique
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Imagen informe financiero 

Ordenes de pago relacionadas en el informe financiero que no se 
relacionaron en el informe

ORDEN DE PAGO LÍNEA ACCION DESCRIPCION NIT/CEDULA TERCERO  SUBTOTAL  IVA  TOTAL 

582 12 SERVICIOS PÚBLICOS120100002 REALIZAR EL PAGO DEL SERVICIO PÚBLICO DE ENERGÍA DE LA RED 860.063.875        ENEL COLOMBIA S.A E.S.P 996.730                   -                          996.730                       

670 12 SERVICIOS PÚBLICOS120100002 REALIZAR EL PAGO DEL SERVICIO PÚBLICO DE ENERGÍA DE LA RED 860.063.875        ENEL COLOMBIA S.A E.S.P 11.487.670             -                          11.487.670                 

671 12 SERVICIOS PÚBLICOS120100002 REALIZAR EL PAGO DEL SERVICIO PÚBLICO DE ENERGÍA DE LA RED 860.063.875        ENEL COLOMBIA S.A E.S.P 558.250                   -                          558.250                       

- Observación 17: 

1201-000-03 Realizar el pago del servicio público de Telefonía fija
de la Red: presenta diferencia con relación al valor ejecutado en el 
mes de febrero según informe contable 

Verifica
r las

fuentes
de

informa
ción y

corregir
la que

aplique
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● 1201-000-04 Pago del servicio público de la red – Aseo: 
presenta diferencia con relación al valor ejecutado en el mes de 
febrero según informe contable

Informe financiero mes de enero

- Observación 18: 

En la página 339 del informe se presenta resumen de la ejecución 
correspondientes a la línea de servicios públicos, la información 
difiere de la información financiera.

Informe financiero

Verifica
r las

fuentes
de

informa
ción y

corregir
la que

aplique
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GASTOS DE
PERSONAL

- Observación 19: 

En  la  página  352: En  lo  que  se  refiere  a  la  información
correspondiente a la acción 1101-000-01 Salario, subsidio transporte,
extras,  por  favor  aclarar  o corregir  según corresponda,  ya que los
valores reportados en las dos tablas insertas no corresponden con los
valores expresados en las respectivas órdenes de pago, así:

 Orden  539: Reporta  como  valor  para  pago  en  la  acción
110100001 por concepto de salario, horas extras y subsidio de
trasporte un valor de $1.224.350.590, el cual no coincide con
el valor indicado en la tabla inserta en este punto del informe,
así  como no coinciden  tampoco los  valores  de devengos  y
deducciones para ese periodo cuando se contrastan con los
archivos de nómina que acompañan la orden 539 del 12 de
diciembre de 2024.

Por  favor  aclarar  si  es  el  caso,  aclarando  como  determinó
dichos valores o corregir la tabla, lo que corresponda. 

  Orden  667: Reporta  como  valor  para  pago  en  la  acción
110100001 por concepto de salario, horas extras y subsidio de
trasporte un valor de $1.224.490.388, el cual no coincide con
el valor indicado en la tabla inserta en este punto del informe,
así  como no coinciden  tampoco los  valores  de devengos  y
deducciones para ese periodo cuando se contrastan con los
archivos de nómina que acompañan la orden 667 del 23 de
enero de 2025.

Acciones esperadas: Por favor aclarar si es el caso, aclarando como
determinó dichos valores o corregir la tabla, lo que corresponda. 

Aclarar

- Observación 20: 

2. En la Pág. 353: Por favor ampliar la tabla de horas extras, de tal
forma  que  se  diferencie  cuáles  son  las  horas  extras  y  cuales  los

Ajustar,
ampliar

y
anexar
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recargos.  Adicionalmente,  adjuntar  un  archivo  detallado  para  las
horas  extras  y  los  recargos nocturnos,  toda vez  que en el  archivo
anexo denominado INFORMACION BASE REPORTES NÓMINA 4to
bimestre,  en  la  hoja  ACUM  NOMINA,  en  la  columna “Y”   o
“CONCEPTO”,  cuando  se  filtra  por HORAS  EXTRAS  Y
RECARGOS del respectivo período, no se observa la fecha en la que
se llevó a cabo cada hora extra, así mismo en la tabla inserta en el
informe, se ven la cantidad de empleados en los que aplican horas
extras y/o recargos,  pero no se determina ni  la  cantidad de horas
extras ni la cantidad de recargos pagados a cada uno.

Acciones  esperadas: Por  favor  adjuntar  anexo  a  partir  de  este
informe, que contenga de forma acumulada la información mensual
de todo el contrato, con el detalle que se señaló anteriormente.  

- Observación 21: 

En  la  Pag.  354  y  355  Vs.  Anexo Proceso  de  Selección
Convocatorias. En la carpeta anexa al informe denominada Talento
Humano,  no  se  encuentran  las  evidencias  de  las  convocatorias
internas  y  externas.  Se  entiende  de  la  tabla  que  se  insertó  que
realizaron 5 convocatorias públicas y 3 internas. Por favor adjuntar las
evidencias  de  publicación  de  estas,  tanto  en  la  intranet  o  correo
electrónico para las internas y en la página web para las externas,
tengan en cuenta que,  no se trata del  correo interno en donde se
solicita que se publique la convocatoria o simplemente la información
del  banner,  nos  referimos  es  la  evidencia  de  la  publicación  de  la
vacante efectivamente realizada a los colaboradores o la publicación
en la página Web. 

Respecto a este punto, dentro de la carpeta de anexos, se observa un
archivo  denominado Proceso  de  Selección que contiene  tres  hojas
con  información  relevante,  Enero,  Febrero  y  RESUMEN  INF. la
información  de  la  hoja  de  RESUMEN  INF,  es  coherente  con  las
cantidades expuestas en el informe, sin embargo, al ver las hojas de

Anexar,
comple
mentar

y
ajustar
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los meses, no es coherente por ejemplo la hoja  febrero no debería
estar, ya que no hace parte del período informado y en consecuencia
no fue indicada en el  informe escrito,  a  su  vez,  en la  hoja  enero,
aunque si coincide la cantidad de vacantes reportadas en el informe,
no se encuentra diligenciada en todas las filas respecto a todas las
columnas  que  tiene.  Por  su  parte  la  información  detallada  de
diciembre no fue allegada,  pues no se observa una hoja con este
nombre.   

Acciones esperadas: Por favor Aportar la información de diciembre
de  2024.  Completar  la  información  de  enero  de  2025  y  ajustar  el
resumen únicamente con la información del periodo. 

- Observación 22: 

Pág. 355 y 356: Respecto a la información allegada de traslados y
ascensos, dentro de los anexos no se observa un detallado en el que
se observe quien fue el colaborador ascendido o trasladado, fecha de
la  novedad,  cargo  anterior,  cargo  actual,  salario  anterior,  salario
actual.   

Acciones  esperadas: Por  favor  adjuntar  anexo  a  partir  de  este
informe, que contenga de forma acumulada la información mensual
de todo el contrato, con el detalle que se señaló anteriormente.  

Adjunta
r

- Observación 23: 

En la página 356: El operador se vuelve a referir a la información de
vacantes,  que ya había sido tratado en la  página 355,  e  indica  la
cantidad de vacantes con corte al término del periodo reportado, así:

Ahora bien,  teniendo en cuenta que la  tabla no tiene ningún texto
explicativo, se tiene que estas cifras difieren de las informadas en la
página 355 (diciembre de 2024,  14 vacantes y enero de 2025,  21
vacantes),  por  lo  que  se  colige  que,  al  31  de  enero  de  2025,
esas nuevas cifras corresponden a las vacantes de cada uno de los
periodos que no pudieron ser cubiertas. 

Revisar
y

ajustar
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Acciones esperadas: Aclare  o  corrija  la  información  si  es  lo  que
corresponde, o confirme la interpretación que se está dando; en todo
caso  incluya  el  respectivo  texto  explicativo  debajo  de  la  tabla  y
adicionalmente para cada cargo informe los aspectos relevantes que
indiquen la gestión adelantada para cubrir la vacante, la convocatoria
en la que se incluyó y la razón por la que no quedó cubierta la misma.

- Observación 24: 

En  la  página  356  y  357: En  lo  que  se  refiere  a  la  información
correspondiente  a  la  acción  1101-000-02  Liquidación  y  pago  de
prestaciones sociales del personal, el operador presenta una tabla en
la  que  no  son  muy  legibles  los  valores  y  los  cargos  de  las
liquidaciones de contrato realizadas durante los dos meses objeto del
informe, por lo tanto, se requiere que adjunte a este informe un anexo
en el que se observen con claridad los siguientes campos respecto a
todas las liquidaciones pagadas en el bimestre:

Ahora  bien,  al  comparar  los  valores  que  alcanzan  a  verse  en  la
primera  tabla  inserta  en  la  página  357,  se  tiene  que,  de  las  21
liquidaciones allí registradas, la información de 14 está conforme a las
ordenes de pago a través de las cuales se autorizó el desembolso de
los  valores  respectivos,  sin  embargo,  como  se  muestra  a
continuación,  los  valores  enmarcados  en  rojo  no  coinciden  con  la
respectiva orden de pago:  

Revisar
y

adjuntar
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Los  valores  reportados  en  las  ordenes  de  pago  para  esas
liquidaciones, son los que se presentan más abajo, tenga en cuenta
que los marcados en rojo son los que difieren de su tabla, así:

Acciones  esperadas: Por  favor  a  partir  de  la  fecha,  adjuntar  un
anexo  a  este  informe,  que  contenga  de  forma  acumulada  la
información mensual  de las liquidaciones laborales  durante toda la
ejecución del contrato, con el detalle que se señaló en la tabla que
sigue  al  párrafo  inicial  de  este  punto.  Adicionalmente,  por  favor
sustente a que se deben las diferencias que se encontraron para este
periodo o corrija la información.  

- Observación 25: 

Pagina 357: En el último párrafo de esta página se lee lo siguiente:
«De la anterior tabla de valores, con corte al 30 de enero de 2025 se
registran  $70.665.793  recaudados  por  reconocimiento  de
incapacidades». Teniendo en cuenta, que en la página siguiente 358,
después de la tabla que hace alusión al pago de seguridad social, hay
un punto reservado para las incapacidades, no se entiende cual es el
objetivo de señalar en este lugar algún aspecto de las incapacidades.

Acciones esperadas: Por favor amplie la información que sustente o
justifique por qué inserta dicha información en ese punto, ya que la
cifra también se ve en una de las tablas de la página 358. 

Revisar
y

comple
mentar

- Observación 26: 

En  la  página  358: En  lo  que  se  refiere  a  la  información
correspondiente  a  la  acción  1101-000-03  Liquidación  y  pago  de
seguridad  social  del  personal,  por  favor  aclarar  o  corregir  según
corresponda, ya que los valores reportados en la dos tabla inserta no
corresponden con los valores expresados en las respectivas órdenes
de pago, así:

Adjunta
r
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 Orden  455: Reporta  como  valor  para  pago  en  la  acción
110100003 por concepto de Liquidación y pago de seguridad
social  del  personal,  un  valor  de  $282.275.400,  el  cual  no
coincide con el valor indicado en la tabla inserta para el mes
de diciembre en este punto del  informe, así  como tampoco
coinciden la cantidad de empleados.  

  Orden  587: Reporta  como  valor  para  pago  en  la  acción
110100003 por concepto de Liquidación y pago de seguridad
social  del  personal,  un  valor  de  $281.120.600,  el  cual  no
coincide con el valor indicado en la tabla inserta para el mes
de  enero  en  este  punto  del  informe,  así  como  tampoco
coinciden la cantidad de empleados.  

Adicionalmente, no tuvo en cuenta que en cada periodo debe haber
por lo menos dos planillas, ya que los aportes a AFP y ARL se pagan
mes  vencido,  mientras  que  los  aportes  a  EPS  se  pagan  mes
anticipado, por lo que para reportar el pago de los tres subsistemas
en un periodo hay que incluir al menos dos planillas pertenecientes a
dos meses distintos, pero seguramente consecutivos. 
Acciones  esperadas: Por  favor  aportar  dentro  de  los  anexos  del
informe las planillas pagadas que menciona en este punto y corrija la
información, en todo caso amplie la información de la tabla señalando
la cantidad de empleados por los que se aportó en cada subsistema,
esto es, ARL, EPS y AFP, ya que puede variar en cada subsistema
según las novedades de cada periodo. 

- Observación 27: 
-

En  la  página  358:  En  lo  relacionado  con  la  información  de
incapacidades,  si  bien  se  observa  la  información  general  de  las
mismas, debe anexar un archivo detallado que, de cuenta del nombre

Revisar,
ajustar

y
adjuntar
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de cada trabajador, identificación, nombre completo, cargo biblioteca
o  línea  a  la  que  pertenece,  tipo  de  incapacidad  o  licencia,
aseguradora  o  responsable  (EPS  o  ARL),  fecha  de  inicio  de  la
incapacidad,  fecha  fin  de  la  incapacidad,  salario,  valor  de  la
incapacidad, estado y los demás datos que considere relevantes. 
Respecto  a  las  tablas  en  las  que  señala  el  valor  total  de  las
incapacidades y el valor de cobro gestionado correspondiente a cada
uno de los responsables,  por favor titule las tablas y modifique los
nombres de la siguiente forma para mayor compresión de cualquier
lector. 

Lo  anterior  teniendo  en  cuenta  que  es  confuso  cuando  señala  el
mismo valor asumido por el mismo responsable, pero con diferente
representación porcentual, veamos: 

CONTRATACIÓN - Observación 28: 

Pag 383, numeral 16  En la información de contratos celebrados se

Revisar
y

ajustar



Página 16 de 31
GMC-MN-01-FR-06. v.1 23/03/2023

Carrera 8ª No. 9 - 83 Centro
Tel. 3274850
Código Postal: 111711 
www.culturarecreacionydeporte.gov.co 
Información: Línea 195 ALCALDÍA MAYOR

DE BOGOTÁ D.C.

*20258000193751*
Al contestar, citar el número:

Radicado: 20258000193751
Fecha: 09-11-2025

tiene lo siguiente: 

En el cuadro dice que tienen un valor total de $ 2.001.977.254, en la
parte siguiente se escribe que hay un recurso comprometido por el
mismo valor, pero nuevamente repite la información diciendo que hay
un total de recursos comprometidos por valor de $1.747.637.765 no
hay claridad. 

- Observación 29: 

Pag  384.  En  la  parte  de  contratos  celebrados  durante  el  mes  de
enero se inicia con el párrafo así: a la fecha, se comprometieron, a la
fecha se entiende como si no hubiese fecha cierta y esto debe ser a
31 de enero de 2025, se sugiere ajustar.

Revisar
y

ajustar

- Observación 30: 

Pag 385 En la parte de contratos de aprovechamiento económico no
se da a entender la información claramente, se manifiesta que fue
para  celebraciones  eventos  hasta  el  31  de  diciembre,  pero  hay
cuadros con información para los diferentes meses hasta diciembre.
Se sugiere ajustar la redacción del párrafo.

Revisar
y

ajustar

- Observación 31: 

Pag 388. En la información de siniestros, se sugiere verificar, se dice
que 3 ya fueron tramitados y se encuentran en ingreso de reposición,
y que hay 4 siniestros que se encuentran en trámite, pero el cuadro
contiene una información diferente. 

Verifica
r y

ajustar

FINANCIERO Y
PRESUPUESTAL

- Observación 32: 

El  informe  relacionado  a  la  INFORMACIÓN  PRESUPUESTAL  Y
CONTABLE debe contar con los anexos necesarios para sustentar la
información,  se  requiere  en  la  carpeta  "02.CONTABILIAD"  sea
presentada  la  siguiente  información  de  los  periodos  sujetos  al
informe:  

* Extractos bancarios.
* Facturas de costos y remuneración 
* Facturas por alquiler de espacios 
* Soporte de reintegro de recursos a cargo del operador
* Relación de documentos electrónicos emitidos y recibidos

Se requiere presenta la ejecución presupuestal conforme al formato
previamente establecido y manejado durante la ejecución ya que los
remitidos no contienen la información acumulada por el periodo del
contrato solo se presenta la del periodo.

Incluir
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- Observación 33: 

Se  requiere  aclarar  la  diferencia  entre  el  valor  pagado  y  el  valor
facturado durante el mes de diciembre. Asimismo, se ha identificado
una discrepancia entre el valor reportado como pagado, por un monto
de  $66.928.902,  y  el  valor  recibido  en  bancos,  que  es  de
$66.689.196.

Incluir texto aclaratorio en el numeral 17.2 Recaudo otros ingresos -
Alquiler de espacios

Incluir 

- Observación 34: 

Los gastos  bancarios  relacionados  en el  informe de diciembre por
valor  de    $27.832.669,98   valor  que  difiere  al  presentado  en  el
informe de fiducia el cual relaciona un valor total de $28.230.296

Aclarar

- Observación 35:

En la relación detallada correspondiente al mes de enero de 2025,
específicamente en la tabla No. 1 "Resumen Acción 1201-000-02", se
han  identificado  discrepancias  en  los  valores  presentados  en
comparación con la ejecución presupuestal registrada. Es necesario
realizar una verificación, ya que se evidencia un traslado durante el
mes de enero que podría estar afectando la precisión de los datos.

Verifica
r y

ajustar

- Observación 36: Verifica
r y
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En la relación detallada correspondiente al mes de enero de 2025,
específicamente en la tabla No. 2 "Resumen Acción 1201-000-01", se
han  identificado  discrepancias  en  los  valores  presentados  en
comparación con la ejecución presupuestal registrada. Es necesario
realizar una verificación, ya que se evidencia un traslado durante el
mes de enero que podría estar afectando la precisión de los datos.
Adicional,  el  valor  de  ejecución  que  se  relaciona  en  el  informe
bimestral  del  mes  de  enero  por  este  concepto  es  diferente  al  del
cuadro de ejecución presupuestal.

ajustar

- Observación 37: 

En la relación detallada correspondiente al mes de enero de 2025,
específicamente en la tabla No. 3 "Resumen Acción 1201-000-03", se
han  identificado  discrepancias  en  los  valores  presentados  en
comparación con la ejecución presupuestal registrada. Es necesario
realizar una verificación, ya que se evidencia un traslado durante el
mes de enero que podría estar afectando la precisión de los datos.
Adicional,  el  valor  de  ejecución  que  se  relaciona  en  el  informe
bimestral  del  mes  de  enero  por  este  concepto  es  diferente  al  del
cuadro de ejecución presupuestal.

Verifica
r y

ajustar
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- Observación 38: 

En la relación detallada correspondiente al mes de enero de 2025,
específicamente en la tabla No. 4 "Resumen Acción 1201-000-04", se
han  identificado  discrepancias  en  los  valores  presentados  en
comparación con la ejecución presupuestal registrada. Es necesario
realizar una verificación, ya que se evidencia un traslado durante el
mes de enero que podría estar afectando la precisión de los datos.
Adicional,  el  valor  de  ejecución  que  se  relaciona  en  el  informe
bimestral  del  mes  de  enero  por  este  concepto  es  diferente  al  del
cuadro de ejecución presupuestal.

Verifica
r y

ajustar

- Observación 39: 

En la tabla No. 5 resumen, se han identificado inconsistencias con

Verifica
r y

ajustar
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respecto a los valores registrados en la ejecución presupuestal,  se
debe  revisar  para  determinar  las  causas  de  esta  discrepancia  y
asegurar la precisión en los datos presentados.

- Observación 40: 

No  se  evidencia  uniformidad  en  la  información  presentada,  la
información  numeral  1401-000-01  difiere  del  informe  contable
correspondiente  al  mes  de  enero  de  2025  ya  que  en  el  informe
presupuestal se presenta la adición del mes de febrero.

Verifica
r y

ajustar

- Observación 41:

En el informe se detalla que, durante el mes de diciembre, se liquidó
una retención por un monto de $160.000. Sin embargo, al revisar el
archivo correspondiente a la liquidación de diciembre, únicamente se
encuentra  relacionado  un valor  de $125.000.  Es necesario  realizar
una verificación para determinar la causa de esta diferencia.

Verifica
r y

ajustar
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- Observación 42:

INCAPACIDADES: En el informe contable correspondiente al mes de
enero,  no  se incluye  información  relacionada  con este  punto,  y  el
informe  de  gestión  del  bimestre  diciembre-enero  carece  de
profundidad en temas clave, tales como:
a.  Razón por la que el  32% del  valor  de las incapacidades fueron
asumidos  por  el  contrato.   b.Tiempo  de  radicación  del  33%
($35.342.445) que se encuentra en proceso de cobro. c. Importante
tener un informe de cada empleado que se ha relacionado en este
proceso.   d.  Evidenciar  el  traslado  del  67%  ($70.665.793),  al
presupuesto que se ha recaudado.

Verifica
r y

comple
mentar
informe
contabl

e

- Observación 43: Verifica
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En relación con el informe de Gestión correspondiente a los meses de
diciembre y enero, específicamente en el punto 15 titulado 'EQUIPO
MÍNIMO ASESOR,' se identifican diferencias entre las imágenes del
Informe de Gestión presentado y la ejecución presupuestal reportada.

r y
ajustar

- Observación 44: 

En el  informe de Gestión,  específicamente  en el  punto 15 titulado
'EQUIPO MÍNIMO ASESOR CONTABLE,'  se identifican diferencias
entre las imágenes del Informe de Gestión presentado y la ejecución
presupuestal reportada.

Revisar
y

ajustar
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- Observación 45: 

En  el  informe  de  Gestión  bimestre  diciembre-enero  en  la  sección
No.16.4 Contratos de aprovechamiento económico, se debe verificar
o corregir el número de cotizaciones:

- Observación 46: 

En el numeral 17.2 Recaudo otros ingresos del informe de Gestión se

Comple
mentar
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presenta diferencia entre los valor facturado y pagado, Se requiere
que en Informe Contable  se relacionen  las  facturas  realizadas  por
este concepto a la fecha, permitiendo el seguimiento y control.

- Observación 47: 

Se informa que se ha identificado un incumplimiento relacionado con
el  reintegro  de  los  rendimientos  financieros  correspondientes  al
período comprendido entre octubre de 2024 y enero de 2025. Este
hecho  contraviene  lo  estipulado  en  el  literal  C  del  Anexo
Administrativo  y  Financiero  del  contrato,  que establece  de manera
explícita  la  obligación  de  realizar  dichos  reintegros  dentro  de  los
plazos correspondientes:

c) Consignar los rendimientos financieros generados con cargo a los
recursos públicos del  distrito capital  del  contrato y de los recursos
privados deberán ser reintegrados a la Dirección Distrital de Tesorería
dentro  de  los  tres  (3)  días  hábiles  siguientes  a  la  fecha  de  su
liquidación, plazo que igualmente se contará desde la fecha en que la
entidad  financiera  responsable  de  dicha  liquidación  entregue  el
extracto  físico  o  electrónico  confirmatorio  de  la  liquidación,  de
conformidad…
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- Observación 48:

Con respecto al informe de Gestión, específicamente en el numeral
17.7 sobre Estampillas, se ha identificado un error en la información
presentada. En el informe se solicita detallar los valores reintegrados
por  este  concepto  relacionados  con  el  contrato  371  de  2024;  sin
embargo,  los  valores  reportados  no  corresponden  al  contrato
mencionado.

La información solicitada, la relacionan en el numeral 17.8

Revisar
y

ajustar

- Observación 49: 

En el informe bimestral  presentado, no se incluye el  detalle  de los
ingresos obtenidos por concepto de servicio al ciudadano. En relación
con el hurto ocurrido en la Biblioteca Julio Mario Santo Domingo, el
cual ascendió a $9.878.000,00, se considera que dicho monto debe
ser  reintegrado,  de  esta  forma  el  valor  a  consignar  al  cierre  del
periodo  asciende  a  $27.634.600,oo.  Esto  se  fundamenta  en  que,
según las obligaciones del operador, es su responsabilidad respaldar
con seguros todos los activos pertenecientes a Biblored.
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- Observación 50: 

Se identifica  en  la  orden  de  pago  No.  472  la  inclusión  de  gastos
correspondientes a intereses de mora $346. Estos conceptos están
debidamente detallados en la factura correspondiente:

Revisar

- Observación 51: 

Se identifica  en  la  orden  de  pago  No.  529  la  inclusión  de  gastos
correspondientes  a  intereses  de  mora  $30.099.  Estos  conceptos
están debidamente detallados en la factura correspondiente.

Revisar
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- Observación 52: 

Se identifica  en  la  orden  de  pago  No.  558  la  inclusión  de  gastos
correspondientes a intereses de mora $2.354. Estos conceptos están
debidamente detallados en la factura correspondiente:

Revisar

- Observación 53: 

Se identifica  en  la  orden  de  pago  No.  588  la  inclusión  de  gastos
correspondientes  a  intereses  de  mora  $550,90.  Estos  conceptos
están debidamente detallados en la factura correspondiente:

Revisar
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- Observación 54: 

Se identifica  en  la  orden  de  pago  No.  597  la  inclusión  de  gastos
correspondientes  a  intereses  de  mora  $23.389.  Estos  conceptos
están debidamente detallados en la factura correspondiente:

Revisar

- Observación 55: 

Se identifica  en  la  orden  de  pago  No.  600  la  inclusión  de  gastos
correspondientes  a  intereses  de  mora  $115.857.  Estos  conceptos
están debidamente detallados en la factura correspondiente:

Revisar
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- Observación 56: 

Se identifica  en  la  orden  de  pago  No.  625  la  inclusión  de  gastos
correspondientes a intereses de mora $5.036. Estos conceptos están
debidamente detallados en la factura correspondiente:

Revisar

- Observación 57: 

Se identifica  en  la  orden  de  pago  No.  648  la  inclusión  de  gastos
correspondientes a intereses de mora $786. Estos conceptos están
debidamente detallados en la factura correspondiente:

Revisar
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- Observación 58: 

Se identifica  en  la  orden  de  pago  No.  671  la  inclusión  de  gastos
correspondientes a intereses de financiación por $2.181. Explicar este
concepto.  Estos  conceptos  están  debidamente  detallados  en  la
factura correspondiente:

Revisar

GESTION
DOCUMENTAL

Sin observaciones N/A

GESTION DE
INVENTARIOS

Sin observaciones N/A

SERVICIO AL
CIUDADANO

PQRS

- Observación 59: 

Se verifican las cifras de los SDQS mes de diciembre las cuales NO
concuerdan con las registradas por  parte del  operador  (203)  y  los
soportes relacionados, teniendo en cuenta que los soportes aportados
en pdf suman 200, y para el mes de enero registradas por parte del
operador (272) y los soportes relacionados, teniendo en cuenta que
los soportes aportados en pdf suman 248, se verifica cumplimiento de

Revisar
y

ajustar
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Ley en las respuestas emitidas.

- Observación 60:

Para el  mes de diciembre no registra pendientes,  para el  mes de
enero 2025 se registran 25 pendientes del informe

Revisar
y

ajustar

- Observación 61: 

Incluir  dentro del informe (NO fuera del mismo) los Informes CAU,
teniendo en cuenta que esto puede hacer incurrir en error

Incluir

Por lo anterior, se solicita efectuar la revisión sobre los aspectos indicados en precedencia, ajustando
lo pertinente y proceder a la radicación de la versión definitiva del informe en comento. Es preciso
indicar que, en caso de existir alguna inquietud respecto de las observaciones realizadas en esta
comunicación, puede dirigirse personalmente al apoyo de la supervisión de la línea para absolverla.

Cordialmente,

BIBIANA ANDREA VICTORINO RAMIREZ
Directora
Dirección  de  Lectura  y  Bibliotecas
Secretaría de Cultura, Recreación y
Deporte

Elaboró: Apoyos a la supervisión-DLB
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